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HOm
ET}UARDO I,IARTINEZ LONI|EL|

GENERAL DEL COHGRESO
ESTAOO DE JALÍSCO

Por este conducto, de la manera más atenta, en alención a
H. Ayuntramiento de lxtlahuacán del Río emitiese su voto
de Decreto número 29842lLKlVÍ26, por el quo se resuelve
que rcforman divercos artículos de la Constitución
Jalisco, y que se lo hiciésemos llegar la expresión del voto

Cabildo, le adjunto copia certificada del Punto de acuerdo de
que se emite elvoto favorable unånime en relación al

Sin más por el momento me despido esperando
cumplimiento en tiempo y forma a lo solicitado.

ATENTAIUENTE
"2925, ÂÑCI OE LA ËLlüt¡,tACtÓN DE LA

DEL VIH Y LA SíFILIS EN JALI
"HONESTIDAD, PERSEVERANCIA Y

IXTLAHUACÁX OEI RiO, 430

ÐcE.
SECRETARIA GENERAL
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La quo suscribE DRA. ilA GUADALUPE
Ayuntamiento de lxtlahuacán del Río, Jalisco, de

en el Artículo 63 de la Ley de Gobierno y Adminiskacló
para el Estado de Jalisco y sus municipios

Que en el acta de Sesión Ordinaria de

celebrada con fecha: 23 veintitrés de junio del año 2025 dos
que se declaró quorurn legalcon la asistencia totaldel

¡¡ los I nueve regidores del Ayuntamiento de lxtlahuacán

punto delorden deldia, donde se aprobÓ lo siguiente:

\V. PRESENTACICIN PARA SU AÍVÁT'S'S,
EIü¡SIÓN ÐE NUE9TRO VOTO Y ENWARLO AL
RELACIÓN A LA INICIATIVA DE DECRETA NUMERO
QUE SE ßFSUEIYE LA INICIATIVA DE DEçRETO
REFARffiAN, ADíICIONAN Y ÐERASA'I' D'YERSÁS
CONSTITACIÓN POüNCE DEL ESTAÐO DE JALISCO, A
INSTITUTA JAUSCIENSE DE TRANSPARENCIA,
PROTECCi/OW Oç T]'ATAS PERSO'VA LES, COMO ÓRGANO
AUTONOMO T'EL ESTAÐO ÐE JALISCO.

El señor Presidente lú u n ici pal : Esti mados Regido res, les

del Estado de Jalisco nos ha hecho llegar una lniciativa
getenden reformar, adieionar y derogar las artículos 9, 21, 35,

Ter, de la Canstitución Polîtica del Estado de Jalísco.

Dicha iniciativa de ley, en palabras del Congreso, tiane como

cumplircon lo establecida en el aftículo Cuarto Transítorio del
iêfôitnâñ, âdíöiöirãit y dercgan diversas disposicionës dê lâ

República llo.2lxll¿huacån del tlo' Jel C.P. ¡15260
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Política de

H. AYUNTAMIËNTO CONST¡TUCIO
txTLAHUACÁn pel RiO, JALISCO

2424-2027

CERTIFICACIÓN

HAGO CONSTAR Y GERTI

del H.

establecido
ñllunlcipal

Nueve,

,enla
Municipal
el Cuarto
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Unidas Mexicanos, en matería de simpiificaciÓn publícado el

20 de diciembre de 2024 dos mil veínticuatro, y que las
tendriánde las entidades federativas, en el ámbíta de su

máximo de noventa días naturales contadas a partir de la

a la que alude el Artículo Segundo Transitorío, del decreto,

para armanizar su mareo iurídico en materia de acceso a /a
protecciön de dafos personafes"

La lniciativa de ley pretende haeer las siguientes reformas:

ptiblica y

9nep¡¡t¡cå lto. ¿ lrtlehuacåâ d"l Río' Jal G.n 452610

publica tendrá los sþuienfes
fandamentos y princípíos:

t...

VI. La promoción de la cultura de

transparencia, la garantía delderecho a
la infa¡macíon y la ¡esolucion de las

controversias que se susc¡fen por el
ejercicio de este derecho a través del
lnstituto de Tnnsparcncia e

lnfarmacian Pitblica y Protección de

Ðatos Pe¡sonales del Estado de

Jalísco.

El Instituto es un órgano público

aut6nomo, con persanalidad iurídica y
patrímonío propío, el cual en su

funcionamiento se regirá por /os
príncipias de certeza, legalídad,

independencia, ímparcíalidad, efrcacia,

V

ilt

il

tv.,

09. Elderecho a la
acceso a la
protección de
poseslón de
regîra por los
principios:

t.(...)

ll. La trcnsparencia
cuentas de las
municipales,
implementaciön de
gobierno abíerto,

sentido social y
enfoque de
través de la
calaboracion con
socíedad civil, pan
órganos publicos y
documentos en
decisiones públicas

toma de ésfas;

ltl. a V. (...)

Vl. Los sujetos
pramover,
garantizar los

09.

DEBE

deberán

derecha de
publiea y

esfafafes

con un

de los
de los

para la

v

v
la

de

/as

de la
yen

a

en
se

v
ala

de
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y máxima publicidad.. En

ámbíto de sus atribuciones
en la implementacion de

y mecanismos de aperturc
gubernamental, así como la
participación social.

El lnstituto estarâ conformado pÕr an

Presidente y dos comisionados
titulares, así como por las sup/entes

respectivos; /os miembros del Pleno del
lnstituts serán namþradas mediante el
vato de dos te¡ceras parfes de /os
integrantes del Congreso del Estado, o
por insaculacion, conÍarme a /os

rcquisitos y pracedimientos gue

estaþlezca ta ley, procurando ta

igualdad de género.

Êl lnstituto tendrá las atribucisnes
especfficas de la ley Ie otorgue; sus
rcsolucíones serán dafrnitivae e
inatacables, vinculantes y deberán ser
cumplidas por los Poderes, entidades y
depandencias públícas del Estado,
Ayuntamientos, por tada organismo
ptJblica, asl como de cualquier peßona
fÍsica y jurídíca o sindicato que reciba y
ejena recursos públicos o realice acfos
de autaridad, en ténninos de la
Constitueión Polítíca de los Fsfados
Unidos Mexieanos, la Ley General de

TransparenciayAccesoala
tnfarmación Púbtica, esta Constitución
y demás normatividad en Ia materfa,

salva lo establecido en los sþuientes
pánafos:

En çontra de /as resolucianes del
lnstituto a los rccursos de revisíon que
confrrmen o modifrquen la clasifrcación

informacion
datos personales,

La íntegracion y
del Suôsisfema

en [as leyes de la

los suiêfos
garanfes se

exhaustivídad,
independencia,
publicidad,
y transparencia.
atribuciones
implementación
mecanismos
gubemamental,
particípaciôn

La Autoridad
Contraloria del
facultades y
esúaôlecen las
quien canocerá
materia de
protección de
Poder Ejecutivo y

Las autoridades
LegÍslatívo y
Constìtucíonales
demás sujeúos
úrganos internos
las faaultades y
las leyes de Ia
Los partidos
autoridaci

Estado de

certeza,

efícacia,

bases y
materia.
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del

establecidas

autarídades
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la materia,
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del
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ôrganos

v
serán sus
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o negativa de información,
padrán optar por acudir

el lnstituto Nacional de
.Acceso a la lnformación

y Prctección de Datos Personales, de
canformidad can Ia Ley General en
materia de transparencia, o ante el
Poder Judicial de la Federacíón.

El lnst¡'tuto Nacional de Transparencía,
Acceso a la lnfomación y Protección de
Ðatos Perssna/es también conocerá de
los recursos de revisión que señale la
Ley General en matería de
transparcncia.

Artículo 21, Para ser diputada o
diputado se requiere:

l. a Vl. (..,)

Vll. No paseer cargo de Presidencia o
comisionado del lnstituto de
Transparcncia, lnfarmación P(tblica y
Proteccíon de Datos Perconales del
Estado de Jalisco, a menos gue se
separe de sus funcianes noventa días
anfes deldía de la eleecion;

Vlll. a XÍ (..)

(...)

Artículo 35, Son Faeultades soberanas
delÇongreso:

t.a XtV. (...)

XY. Çonocer y resolver sobre las
renuncias de fos diputados, del
Gobemadar del Esfado, de /os

lala informacion, a Electoral y
Ciudadana del
ef caso de /os
y eßrzan
realicen acfos
autoridad garante
Arbitraje y
Jalisco.

Las resoluciones
garantes serán
ínatacables para
deberán ser
entídades y
Gobiemo del

autónomos, así
peßona fîsica,
partido político o
rcciba y ejeza
realice actos de

Fsfados Unídos

lnfarmación Publíca,

materia de
Personales en
Obligados, esta
leyes de la materia.

En contn de las
por las autsridadas
interponer los
establecen /as /eyes

Artículo 21. Pam
diputado se requierc

VtL Se deroga;

Generalde

l. a Vi. (...)

de la

por los

Jalisco. En
que reciban

ptiblicos o
SU

Tribunal de
Estado de

autoridades
defínitivas e
obligados y

/os Poderes,
pitblícas del

cualguier
sindicato,
otro que

pitblicos o
en términos

de /os
la Ley

Acceso a la
General en
de Ðatos
de Su¡êfos

y demás

emitidas
se podrán

juicios que

diputada a
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lntegrantes del Çonsejo de

cíudadanos de la Comisión
de Ðerechos Humanos y del

Presidente y comísionados de/ lnstituto
de Tnnsparencia. Informaciön Pública
y Protección de Datos Personales del
Fsfado de Jalisco;

xvL (..)

XVll. Conceder a negar las licencias

^ørc 
ãrraâñ]arca tla earo ôalmño n,ta n^7

¡lvtu uqgvrr¡sr€q v9 gsq vgtvvg \1ue, ¡tv,

más de dos /neses, solicitan /os
magistrados del Poder Judicial, el
D^aírlonla tr nnaîaìano.tno .tal laalíhígi , çrttt¿g, ,ati ,t w\tt t ìr€lv, tstarJú ç.v, lt t.tarlu

de Trcnsparencia, infarmaciôn Publica
y Prcteccion de Datos Perconales del
Esfado de Jalistc, aeí çamo el
Presidente y los consejeros ciudada nos
de la Comisión Fsfafa/ de Dercchos
LJt tmaaaa añ lna |Amìnaa ã..a, ,lrt t tA, ,V\1, vt ÍvrJ Lçt t , ttt ,\r\t qUç

establezca la ley;

XVIll. a}CC(lt. (...)

YYYtil Flanír al Pra¡ìrlanla tt a lnc, . v-'vv...e 

'comislonados del lnstituto de
Transparencía, lnformacion P{tblica y
F¡øtección de Datos Personales de!
Estado de Jalisco, eon la aprcbación de
/as dos tercens partes de los diputados
inÍanranlac da la lanialahtra ñr, ^ñr..,.vJ.

insaculación, en /os términos que
establezca la ley de la matería.

El Presidente y las com¡s¡onados
durarân en su encârga cinca años y
söto podnn ser removidos de sus

del Presídente v /os

de los Vltl. a XI (...)

(...)

tL,¡1íat¿Ia 2ß QanÃt¿lþuig ¿v- úvrt

delCongreso:

I.a xtv. (...)

XV. Conocer y
renuncias de
Gobernacior del
magistrados del
consejeros
ia Jucjicatura;

consejeros

XVll. Conceder o
para ausentarse
más de dos
magistndos del

ciudadanas de la

que establezca la

)Nttt. aWtt. (...)

XWIil. Se deroga

ffilV aWXVltl.

Artículo 74.

Prcsidente
Áà:.¿-' ^;^J:^^ ^tC$,UV¡t ÐttlUt{.rd U

t.a Vt. (...)

v il. ,v(, set
General de
yeces, Secretaría
Ðaspache oe/

xvt.(...)

Derechos

como el

Estatalde

Consejo

la Camisiön

las [icencias
que, por

consejeros
Estatal de

onAaronoo

térmínas

óeütëLaIta

hàga sus

Ejecutivtt,

tÊt1u,c,ú,

o
o

8c/bre

v

de
de

del

las
del
lbs
/os
de
lbs

fos

así
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de la Judicatura: /os

electorales del Instituto

y empresas de

municipal ma

del Estado; los magistrados
tl.a lX.(...)

Tríbunal Electoral del Estado, el
y los Consejeros de la Artícula 106..,

t.a tt. (...)

ilt. La
Ôrgano Íntemo
Ejecutivo det

autonornía
facultada par sí
órganos intemos
Adminislracion
Paraestatal,
investigar y
administrativas
seruídores

resolver Ías
graves y remitir
sobre faltas
Tríbunalde
su resolucian.

/l

(...)

tt. 1,..:,

( ...)

(...)

Attículo 107 Ter (.

(. ..)

(. ..)

l.El Sistema
de Jalisco

estatal y

es el
del Poder

estará
vés de /os

de la
v

coffegr,
/as falfas

/os
Ejecutivo;

na

graves al
pare

del Estado

Comisiön Estatal de /os Derecl¡os

Humanos: el Auditor Superior del
Estado; el Presidente y /os

comisionados de[ Instituto de

Transparencia, lnformación P(rblica y
Proteccion de Dafos Personales del
Estada de Jalísco; el Audítor Superior

del Estado: el Prcsidente de la Junta

Local de Concílíación y Arbitraje; los
presidentes, regidares, slndicos o

concejales; los funcianarias
encargados de la Seaetaría General de

los ayuntamientos; los funcionaríos

encargados de las haciendas
munícipales; así como los titulares de
organismos p(tblícas descentralizados
y ampresas de participación estatal y
m u n ic ipa I mayoritarí a ;

tt.a lX.(...)

Artícula 106...

t.a tt. (...)

lll. La Contraloria del Estado es e/
Órgano lntemo de Cantrol del Poder
ËJeeutívo del Estado, contarâ cc,n

autanomía técnica y de gestion, estará

facultada por sí o a través de los

örganos intemos de cantral de ia

Administración Pública Gentnlizadas y
Paraestatal, para prevenir, conegir,

invetìgar y suþstancÍar Îas faltas
administratìvas en que incunan /os

servidores publicos de Poder Ejecutivo;
resolver las faltas admínístratívas na

ar!úbltcü ilo. t udahu¡cån dol nlo, Jsl c.P. ¡]52609
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v Coordinador que

faltas administrativas graves al siguiente manera:

de Justicia Administrativa para
a) a d) (...)

.)
e/ Se deroga

{...}

tv.(...)

(...)

(. .)

Artleulo 10V Ter (...)

(...)

Ðvil( .)

I v 1il. ( )

tl

rRlllvsrroR os
pRthtERo. Et
en vigor al día
publicaciön en el
Ësfado de Jafiscol

(..,)

l.EÍ Sístema Anticamtpcion del Estada
de Jaliseo eontará can un Comitê
Coordinador que estarä integrado de la
siguíente manera:

a) a d) (.,.)

e) Titular de Ia Presídencia del Instituto
de Transparencia, ínformación P(tblica
y Proteccíón de Datos Personales del
Estada de Jalisca;

r) v g) (...)

tt. y ttt. {..)

(...)

SEGUNDCI, EI
tendrá un plazo de
contados a partir
vigor del
realìzar las
esfafales qøe se

TERCERO. EI
Autónoma
Transparencia,
Protección de
Estado de Jalisco se
plazo máximo de
contados a partir de
del presente decreto
en vigor las

esfafa/es a las que

tnnsitorio segundo
dictamen.

ô- è..¿--:-- ^t t1^-l--4Jç du¿||(!,tã A, rUUe,

a través de la
Administración,
----*:-.- -u¡vg, nu ul),

de la

ëntrãrâ
de su

Oficial "El

Estado
naturales

pard
Ias leyes

de
Pítblica y

del

en

en un
naturales
en vigor

si entran
/as leyes

en el
presønte

paia Llu6,

de
del

I
L
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susçribír u
incluyendo
cualquier materia, de
cláusula
cualquier acción
conclusión del

Con objeto de
institucional,
Camisión
adecuada
patnmanio,

de datas,

desempeñar
dominio y pleitos y

atribuciones y
vinculadas al
así coma la
presupuestales

resulten
disponibilidad de
ejercicío de
conespondan a ias
garcntes [ocales.

Asimisffto, la
encaryará de
garcntes
a¡chívos o
razón de
funçiones, la
atanción.

La Comisión estará
representante del
Estado de Jalisco,
Estado, de la
Pública y de
Administración y
quien designe el

así como
de cnédito,

que, en
poder o
realizar

tlrlà

del
ôases

digítales,
elementas
funciones,

/os ajusfes
que

la
para el

que

se

cluê, par

o
para su

por un

lac,

continuidad

la

del
dei

Hacienda
de

nepública ilo.2 lxtt.huacån dcl lfo' Jsl C'P.45260I
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Ejecutivo del
integrantes.

La Comisión
emitir críterios
determinaciones
necesanas para
organísmo y
cortespondan para

la normativídad

CUARTA. En el
det Órgano
denominado
lnformación
Datos
Jalisc,o, Ia

deberá garcntizar
respeto estricto
laborales de los
trabajadares de
términas de ley que

trabajadar,
conformidad con
Seruido¡es
Jalisco y s¿/s

QUINTO. Los
lnstítuto de
PtJþtica y
Pe¡sonales del
coma la persona

lntema de
encargo en el
el organisma
con el transitorio
presente dictamen.

sËxrÕ. los
presupuestales

Transparencia y
lnfo¡macion Publica

entre /os

para

extincíôn
Autónomo,

derechos
publicos y

en los
a cada

Íaudos da
para /os

de

Datos
así

su öryano
s¿,

se extinga

tercero del

del
que

de
de

las

de

el

del

de
la

de
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sêran

t{gcursos

el Institulo
det

fodas
CIpongan a

de ley

de los
Política del

en los
que

de

Una vez expuesfas las reformas que el Congreso propone
someto a votaciùn en favar a en contra de díchas reformas.

Iodos los Regidorcs prcsenfes votamos a favor de
artículos 9,21 , 35, 74, 97, I 06, 107 Ter y Tnnsitorios, de la
Estado de Jalisco, propuestas por el Congreso de!
términas que quedan anotados en la columna derecha
antecede a la presente votación."

ATENTAMENTE
tl 2025 ANO DE LA ELnilNACtÓlr DE LA

DEL VIH Y LA slFILIS EN
,'HONESTIDAD, PËRSEVERANCIA Y

|XTLAHUACÁ¡¡ Oä RfO,

DCE. MA
SECRETARIA GËT{ERAL

9*epú¡¡¡câ t{o. 2 txtlahuacåo del nío, Jâl c.e 4s26o

SEPTIMO.
las disposiciones
este decreto.

serán transferidos
Estado.

la extinción
entregados a
Admínístracíón.

materiales con
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